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Ministerio de Hacienda
ORDEN de 5 de febrero de1968 

sobre cómputo del desembolso ini
cial mínimo en los Vientas a p'.azos 
de bienes de consumo duradero.

Excelentísimo señor;
Se han suscitado dudas sobre sí, 

en el cálculo del desembolso inicial 
previsto en las normas reguladoras de 
la venta de ciertos bienes a plazos, 
puede tenerse en cuenta no sólo la 
cantidad satisfecha por el comprador 
al vendedor smo también otros gastos 
inexcusables que forman parte del 
coste de la operación.

Este Ministerio entiende que se 
pueden considerar, a los efectos del 
cómputo del desembolso inicial, los 
impuestos que directamente gravan 
dichas adquisiciones y en su caso, la 
prima del seguro exigible con ocasión 
de esta clase de operaciones, sin que 
ello altere, naturalmente, las reglas 
existentes en cuanto a las exigencias 
de aquellos impuestos.

En su virtud, este Ministerio ha te
nido a bien disponer lo siguiente:

Primero.—Para la determinación 
de la cuantía del desembolso inicial 
mínimo exigible al comprador en las 
operaciones de ventas a plazos, a 
que se refieren los números 1 y 2 
del artículo primero del Decreto 
1193/1966, de 1 2 de mayo, se po
drá considerar que el precio sobre el 
que opera el porcentaje legalmente 
establecido está integrado no sólo por 
la cantidad que el comprador deba 
satisfacer al vendedor smo por los 
impuestos de Lujo y el General so
bre el Tráfico de las Empresas que 
gravan directamente esta adquisición 
y, en su caso, la prima del seguro 
exigible para la formalización del re
ferido contrato.

Segundo.—No se alterará por lo 
dispuesto en el número anterior la 
cuantía ni la fecha de devengo- ni de 
pago de los impuestos exigibles con 
ocasión de la adquisición de los ci
tados bienes.

Lo que digo a V. E. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos 
años.

Madrid, 5 de febrero de 1968. 
Espinosa San Martín.
Excmo. señor Subsecretario de Ha

cienda.

Ministerio tie Agiituliura
ORDEN de 25 de enero de 1968 

por la que se prorroga el período 
de información pública para el 
Anteproyecto de Ley de Caza.

Ilustrísimo señor:
Atendiendo a las numerosas soli

citudes, recibidas y muy especialmente 
la de la Delegación Nacional de 
Educación Física y Deportes y la 
Federación Española de Caza, en el 
sentido de que se amplíe el período 
concedido para la información pú
blica al Anteproyecto de Ley de 
Caza, este Ministerio, a propuesta 
de esa Dirección General, dispone:

Artículo único.—Se prorroga has
ta el día 15 de marzo de 1968 el 
período de información pubh-ca paia 
el Anteproyecto de Ley de Caza, 
que se dispuso en la Orden del Mi
nisterio de Agricultura de 9 de no
viembre de 1967.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos oportu
nos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de enero de 1968.— 

Diaz-Ambrona.

GOBIERNO CIVIL
Secretaría general

Circular sobre estricnina
Con esta fecha y en uso de las 

atribuciones que me confiere la vi
gente Ley de Caza y Reglamento 
dictado para su aplicación, he tenido 
a bien -autorizar al señor Alcalde 
de Manbrillas de Lara; don Juan 
Pradera Amondo; don Vicente Ve
gas Juarros y don Carlos de la Mo
ta Pérez, arrendatarios de los aco
tados de -caza de los términos1 muni- 
cipale de Cerezo de Río Tirón, 
Lences de Bureba y Castil de Len- 
ces y Huérmeces, respectivamente, 
para que, a partir de los ocho días si

guientes a la publicación de esta 
Circular, puedan proceder a la colo
cación de preparados de estricnina 
en dichos términos, al objeto de ex
terminar los animales dañinos que 
merodean por los mismos.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y a fin de evi
tar posibles accidentes.

Burgos, 8 de febrero de 1968. 
El Gobernador Civil, Eladio Per
lado Cadavieco.

OiPUTACIOH PROVINCIAL
Suministros

En cumplimento de lo -dispuesto 
por la Superioridad, el limo, señor 
Presidente de esta Diputación, de 
conformidad con el representante del 
Ramo de Guerra y del Delegado -del 
Excmo. señor Gobernador Civil de 
la provincia, resolvió, por Decreto de 
esta fecha, que los precios a que han 

. de abonarse los artículos de sumi-
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nistro facilitados a las tropas del 
Ejército y Guardia Civil, por los 
Ayuntamientos durante e 1 mes de 
enero de 1968, sean los siguientes:

— Ración de pan de 500 gramos, 
4,83 pesetas.

-— Idem de pan de 400 gramos, 
3,73 pesetas.

— Idem de. cebada de 4 kilogra
mos, 20,36 pesetas.

— Idem de paja corta de 6 kilo
gramos, 3,36 pesetas.

— El kilogramo de paja larga, 
2,67 pesetas.

—El kilogramo de carbón, 2,32.
•—El kilogramo de leña, 0,80.
—El kilogramo de aceite, 28,75.
— El litro de petróleo, 4,60.
Burgos, 8 de febrero de 1968.

El Secretario, Jesús Martínez Gon- 1 
zález.—V.° B.° El Presidente, Pe
dro Carazo Carnicero.

toras toti ie [omtoí!
Mitin j Miimiíii Setal

AVISO

/Inundando los trabajos de investi
gación de la propiedad de la zona de 

Bahabón de Esgueva
Acordada por Decreto de 7 de di

ciembre de 1967, la concentración 
parcelaria de la zona de Bahabón 
de Esgueva, se anuncia que los tra
bajos de investigación de propieta
rios a efectos de concentración, darán 
comienzo el día 12 de febrero de i 
1968, y se prorrogarán durante un 
período de treinta días hábiles.

Se requiere a los propietarios, 
arrendatarios, aparceros y en gene
ral a los cultivadores y titulares de 
cualquier derecho, para que dentro 
del indicado plazo presenten a los 
funcionarios del Servicio Nacional 
de Concentración Parcelaria y Or
denación Rural los títulos escritos 
en que funden su derecho y declaren, 
en todo caso, los gravámenes o situa
ciones jurídicas que afecten a sus fin
cas o derechos.

Se advierte que las fincas cuyos 
propietarios no aparecieran en este 
período serán consideradas como de 
desconocidos y se les dará el desti
no señalado por la Ley de 8 de no
viembre de 1962. Igualmente se ad- 

' vierte que la falsedad de estas de
claraciones dará lugar, con indepen
dencia de las sanciones penales, a la 
responsabilidad por daños y perjui

cios que se deriven de dicha false
dad u omisión.

Los trabajos de concentración 
afectarán a la totalidad de las par
celas del término municipal de Ba- | 
habón de Esgueva, por lo tanto loa 
propietarios de las mismas deberán 
en su propio interés, además de ha
cer la declaración de sus parcelas, 
seguir el desarrollo de los trabajos 
de concentración para hacer valer sus 
derechos en el momento oportuno.

Burgos, 5 de febrero de 1968. 
El Jefe de la Delegación, Joaquín 
Rabinal de Val.

Acordada la concentración parce- i 
laria de la zona de Cascajares de 
Bureba (Burgos), por Decreto de 
3 de junio de 1967, se hace públi- ¡ 
co, en cumplimiento de lo dispuesto 
en las disposiciones vigentes, que ha 
quedado constituida la Comisión Lo
cal que entenderá de las operaciones 
de concentración parcelaria de dicha 
zopa, con las facultades que le asig
na la vigente Ley de Concentración 
Parcelaria, texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962. Dicha Comi
sión estará constituida del modo si
guiente :

Presidente: D. Ezequiel Miranda 
de Dios, Juez de Primera Instancia 
e Instrucción de Briviesca y su par
tido.

Vicepresidente: D. Joaquín Rabí- 
nal de Val, Ingeniero Jefe de la 
Delegación del Servicio Nacional de 
Concentración Parcelaria y Ordena
ción Rural en Burgos.

Vocales: D. José Luis Laso Mar
tínez, Registrador de la Propiedad 
de Briviesca.

D. José Ortiz García, Notario 
de Briviesca.

D. José Giménez Moreno-Barre
da, Ingeniero de la Delegación del 
Servicio Nacional de Concentración 
Parcelaria de Burgos.

D. Teodosio Castrillo Gómez, 
Alcalde de Cascajares de Bureba.

D. Francisco Gómez Almendras, 
Jefe de la Hermandad de Cascajares 
de Bureba.

D. Tomás Molina Gómez y don 
Marino Gómez Gómez, representan
tes de los propietarios cultivadores 

i directos de la zona de Cascajares de 
I Bureba.

D. José Torres Salazar, represen
tante de los arrendatarios y aparceros.

Secretario: D. José Enrique Igle
sias Rodríguez, Letrado del Servi
cio Nacional de Concentración Par

celaria y Ordenación Rural en Bur
gos-

Cascajares de Burgera, 6 de fe
brero de 1968.—-El Presidente de 
la Comisión Local, Ezequiel Miran
da de Dios.

groDidencias Judiciales
Burgos

Cédulas de citación

El Sr. Juez de Instrucción de es
ta ciudad de Burgos y su partido en 
proveído de hoy, dictado en diligen
cias previas número 2 de 1968, por 
falsedad, ha acordado se cite a Aure
lia Heras Vicario, nacida en Cubi
llo de Lara (Burgos), el día 12 de 
agosto de 1939, casada, sus labores, 
hija de Pedro y Petra, cuyo domi
cilio actual se desconoce, a fin de 
que en el término de ocho días, a par
tir de la publicación de esta cédula, 
comparezca en este Juzgado, aper
cibiéndola que, de no verificarlo, la 
parará el perjuicio a que hubiere lu
gar con arreglo a la ley.

Y para que la sirva de citación, 
mediante su inserción en el “Boletín 
Oficial” de esta provincia, expido la 
presente en Burgos, a ocho de febre
ro de mil novecientos sesenta y ocho. 
El Secretario Judicial, Damián Pas- 

1 cual.

En virtud de lo acordado por d 
limo. Sr. Magistrado Juez de Ins- 

; trucción del número dos de la ciudad 
de Burgos, y su partido, en resolu
ción dictada con esta fecha, en cum
plimiento de carta orden de la Supe
rioridad, dimanante de las diligen- 

1 cias preparatorias de la Ley del Au
tomóvil número 141 de 1966, se
guidas en este Juzgado, se cita por 
medio de la presente a Paulette Gras- 
set y Francisca Grasset, vecinas de 
Seissome - clarroset (Departamento 
Isere) 24 Rué Du Moucherotte y 
a Georgette Marie Jeanne La Utier, 
vecina de Seyussinet-Villafe, Depar
tamento Isire, para que e! día uno 
de marzo próximo, a los doce horas, 
comparezcan ante la lima. Audien
cia Provincial de esta ciudad, en con
cepto de testigos para asistir a las 
sesiones de juicio oral, bajo aperci
bimiento que de no verificarlo, les pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho.

Y para su publicación en el “Bole
tín Oficial” de esta provincia, expido 
la presente en Burgos, a ocho de fe-



3boletín ofk3ae de burgos

brero de mil novecientos sesenta y 
ocho.—El Secretario, Román García 
Maqueda.
•e, -n ~t ~i ~ ~ —

Aranda de Duero
CÉDULA DE CITACIÓN

El señor Juez de Instrucción de ¡ 
Aranda de Duero y su partido, en 
providencia de esta fecha dictada en 
cumplimiento de carta orden de la 
Audiencia Provincial de Burgos, di
manante de las diligencias prepáralo- 
lias número 81 de 1966, por impra- ¡ 
deircia, ha acordado citar ante la i 
lima. Audiencia Provincial de Bur
gos y para el día ocho de marzo 
próximo y su hora de las diez y me
dia de su mañana, al inculpado Gior- 
gio de Martinis, vecino de Londres, 
cuyo domicilio en España se desco
noce, a fin de que asista a las sesiones 
del juicio oral de las diligencias ex
presadas, apercibiéndole que, de no 
comparecer, le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho.

Y para que la citación acordada 
tenga lugar, expido la presente que ¡ 
firmo en Aranda de Duero, a siete de 
febrero de mil novecientos sesenta y i 
ocho.—El Secretario Judicial. Ilde- í 
fonso Perrero.
O-»—- — * *

Briviesca
Cédula de notificación y emplaza- : 

miento
Di virtud de lo acordado por el 

Sr. Juez de nlstrucción de la ciudad 
de Briviesca y su partido, en cumpli
miento de carta orden de la Audien
cia Provincial de Burgos, número 1 2 
de 1967, dimanante de las diligen
cias preparatorias penales, número i 
90 de 1966, por la presente se em
plaza a los efectos del artículo 29 
de la Ley de 24 de diciembre de 
1962, a Weiser Herbert, vecino de 
Wien (Austria), con domicilio en 
calle Langacher, 25 para que en el 
plazo de cinco días pueda personarse 
ante el limo. Sr. Magistrado de lo 
Penal, de la Audiencia Provincial 
de Burgos, mediante Abogado y 
Procurador , con apercibimiento que, 
en caso de no comparecer sin alegar 
justa causa que lo justifique, le pa
rará el perjuicio a que haya lugar en 
derecho.

Y para que conste' cumpliendo lo 
ordenado, y sirva de notificación y 
emplazamiento, expido y firmo el pre
sente en Briviesca, a siete de febrero 
de mil novecientos sesenta y ocho.—- 
El Secretario en funciones1, (ilegible).

Miranda de Ebro
CÉDULA DE CITACIÓN

Por haberlo así acordado el señor 
Juez de Instrucción de esta ciudad 
de Miranda de Ebro y su partido, 
en cumplimiento de carta orden de la 
Superioridad, registrada al número 
109 de 1968, dimanante de las pre
paratorias número 112 de 1966, se 
cita por la presente al inculpado El 
Kaddiqui Abdellah, de 39 años, fo
tógrafo, natural y vecino de El Ja- 
dida (Casablanca), calle Moham- 
media El Dóudiat, 12, para que el 
próximo día 16 de febrero del co
rriente mes, a las 1 1 horas de su 
mañana, comparezca ante la Ilustrí- 
sima Audiencia Provincial de Bur
gos, al objeto de asistir a las sesiones 
del juicio oral en la causa arriba in
dicada, apercibiéndole que, de no 
hacerlo, le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en Derecho.

Miranda de Ebro, a ocho de fe
brero de mil novecientos sesenta y 
ocho.—El Secretario, José A Pin
tos.

D. Amador Ruiz de Loizaga Astea- 
su, Secretario del Juzgado Muni- 
nicipal de Miranda de Ebro,

Doy fe: Que en el juicio de faltas 
número 8,68, seguido por este Juz
gado, ha recaído la sentencia cuyo 
encabezamiento y fallo son del tenor 
literal siguiente:

Sentencia.—En la ciudad de Mi
randa de Ebro, a ocho de febrero de 
mil novecientos sesenta y ochó. Vis
tos por el Sr. don José Ramón Alon
so Ochoa, Juez Municipal de la 
misma, estos autos de juicio verbal 
de faltas, sobre hurto, por diligen
cias dél Juzgado de Instrucción, con
tra Carlos1 López Luque, de 28 años- 
de edad, soltero, obrero, natural de 
Morón de la Frontera y sin domici
lio conocido. Falio: Que debo con
denar y condeno a Carlos López Lo
que, a la pena de dos días de arresto 
menor, sirviéndole de abono los dos 
días que estuvo detenido preventiva- 

; mente, como responsable en concepto 
de autor de una falta consumada de 
hurto, así como al pago de las cos
tas de este juicio en su totalidad. Así 
por esta mi sentencia, definitivamente 

' juzgando, lo pronuncio, mando y fir- 
> mo.—José Ramón Alonso.—Rubri

cado.
Y para que tenga lugar la notifica- 

cinó de la sentencia transcrita en la 
persona del condenado Carlos López 
Luque, se publica la presente en el

“Boletín Oficial” de la provincia.
Miranda de Ebro, 8 de febrero de 

1968.—El Secretario, .Amador Ruiz 
de Loizaga.

Anuncios Oficiales
Aufliencla Territorial de Burgos

Sala de lo Contencioso 
Administrativo

Por el presente anuncio se hace 
saber que en e s t a Sala pende re
curso contencioso administrativo inter
puesto por don Antonio Santamaría 
Belorado, representado por el Pro
curador don Francisco Javier Prieto 
Sáez, contra los acuerdos adoptados 
por el Ayuntamiento de esta' Capital 
en sesiones de 12 de julio y 29 de 
noviembre de 1967, en cuanto dene
garon la declaración de ruina de uno 
de los pabellones del inmueble nú
mero 3 de la calle de San Isidro, 
de la misma.

Lo que se publica en este periódi
co oficial para conocimiento de cuan
tas personas o Entidades puedan es
tar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, con el fin de que les 
sirva de emplazamiento y puedan 
comparecer, si Ies conviniere, según 
lo establecido en los artículos 60, 64 
y 66 de la Ley de 27 de diciem
bre de 1956, reguladora de la ju
risdicción contencioso-administrativá.

Burgos, 5 de febrero de 1968. 
El Secretario, José Martínez More
te.—V.° B.° El Presidente, (ilegi
ble).

Por el presente anuncio se hace 
saber que en esta Sala se ha incoado 
recurso contencioso - administrativo, 
con el número 18 de 1968 interpues
to por don Sebastián Carranza Can
tón, representado por el Procurador 
don Luis Santamaría Alvarez, contra 
los acuerdos adoptados por el Ex
celentísimo Ayuntamiento de esta 
ciudad de fecha 12 de julio y 
29 de noviembre de 1967 que de
clararon en estado de ruina el pa
bellón ocupado por el recurrente en 
la finca número 3 de la calle de San 
Isidro, de esta Ciudad.

Lo que se publica en este perió
dico oficial para conocimiento de 
cuantas personas o Entidades puedan 
estar legitimadas como demandadas 
o coadyuvantes con el fin de que 
le sirva de emplazamiento y puedan 
comparecer, si les conviniere, segúri
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lo establecido en los artículos 60, 
64 y 66 de la vigente Ley de 27 
de diciembre de 1956, reguladora de 
la jurisdicción contencioso-adminis- 
trativa.

Burgos, 6 de febrero de 1968. 
El Secretario, José Martínez Morete. 
V.° B.° El Presidente, (ilegible).

[amara OíitlalSMtal «grana
A partir de la fecha de publica

ción del presente anuncio, y durante 
un plazo de quince días hábiles, que
dan expuestos en estas Oficinas (San 
Pablo, 8, 4.° Delegación Provincial 
de Sindicatos), los Censos de Con
tribuyentes de este Organismo dei 
presente ejercicio de 1968, por los 
conceptos de cuota fija y soore ja 
base del líquido imponible, durante el 
cual podrán ser examinados y for
mular cuantas reclamaciones se es
timen procedentes sobre inclusiones 
o exclusiones indebidas y cuantía de 
las cuotas fijadas.

Burgos, 8 de febrero de 1968.— 
El Presidente, P. D. Manuel Ba
llesteros Bermejo.

829.-102,00

COTOlBlCItó DIM0611WICÍ
DEL BDIKO 

Información pública 
.sobré el proyecto de los ramales de 
conducción y depósitos reguladores 
de los Polígonos Industriales de Ga
monal y Villalonquéjar y sus zonas de 

influencia en Burgos
En cumplimiento de las disposi

ciones vigentes se abre información 
pública durante el plazo de 15 días 
naturales, a partir del de la publica
ción de este anuncio en e'1 “Boletín 
Oficial” de la provincia, sobre el 
“Proyecto de los ramales de conduc
ción y depósitos reguladores de los 
polígonos industriales de Gamonal 
y Villalonquéjar y sus zonas de in
fluencia, en Burgos”, suscrito en oc
tubre de 1967, por el Ingeniero de 
Caminos don José A. Salazar Alon
so - Villalobos y aprobado técnica
mente el 22 de enero del presente 
año, durante cuyo plazo los particu
lares y Corporaciones que se conside
ren perjudicadas con dicho proyecto 
podrán presentar cuantas reclamacio
nes estimen oportunas en el Ayunta
miento de Burgos y en esta Confede
ración, calle Muro, 5, Valladohd,
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en la que podrá examinarse el pro
yecto durante dicho plazo en horas 
hábiles de oficina.
Nota extracto para la información

Las obras que comprende este pro
yecto son la construcción de depósi
tos reguladores para ambos Polígo
nos industriales, Gamonal y Villalon
quéjar, y la instalación de ramales 
de conducción y suministro a los mis
mos.

Los depósitos de Gamonal, con 
capacidad para 21.600 metros cua
drados, se sitúan en el cerro Santi- 
mio. El ramal de conducción, a los 
mismos, de 600 mm., arranca de la 
tubería ya instalada a lo largo de la 
carretera de Logroño, junto a Capis
col. La arteria de suministro, de diá
metro 1.000 mm. y 700 mm., se 
desarrolla entre los depósitos y el Po
lígono de Gamonal, junto a la ca
rretera de Irún.

Los depósitos de Villalonquéjar, 
de 12.600 metros cúbicos de ca
pacidad, se construirán en un cerro 
junto al monte Santo y se abastecerán 
por un ramal de 450 mm. desde la 
nueva tubería de abastecimiento al 
Polo, junto a los deposites de Bur
gos, en el cerro de San Miguel. Des
de los depósitos se sumistrará agua 
al polígono de Villalonquéjar por 
una arteria de 800 mm.

Las tuberías irán enterradas y. una 
profundidad media de dos metros, y 
no serán visibles más que los registros 
de llaves, ventosas, etc. La longi
tud total de tubería es de 13.6^6 
metros.

Los depósitos de Gamonal se com
ponen de dos tanques cilindricos de 48 
metros de diámetro y 6 m. de altura 
y los de Villalonquéjar comprenden 
dos unidades análogas, pero de 32 
metros de diámetro y 8 m. de al
tura.

Todas estas obras están situadas 
dentro del término municipal de Bur
gos, y su presupuesto de contrata as
ciende a 100.884.805,91 pesetas.

Valladohd, 6 de febrero de 1968. 
El Ingeniero Director, (ilegible). 

ANUNCIO

A los efectos de lo ordenado en 
las disposiciones viegntes se abre in
formación pública sobre el proyecto 
de Red de acequias del Canal de 
Zuzones, durante el plazo de un mes, 
contado a partir de la publicación del 
presente anuncia en el “Boletín Ofi
cial” de las provincias de Soria y 
Burgos, para que durante el citado

tiempo puedan presentarse las recla
maciones que contra dicho proyecto 
estimen convenientes formular las cor
poraciones o particulares que se 
crean perjudicados con las obras co
rrespondientes, a cuyo fin el proyecto 
permanecerá expuesto al público du
rante las horas hábiles de oficina en 
la Confederación Hidrográfica del 
Duero, calle de Muro, número 5, 
Valladohd.
Nota-Extracto para la Información 

pública
Las acequias proyectadas tienen 

por objeto poder regar con agua de
rizada del Canal de Zuzones la su
perficie dominada de 259,8 Has., 
comprendida entre el Canal y el río 
Duero, en los términos municipales 
de Langa de Duero (Soria) y La 
Vid y Barrios (Zuzones y La Vid), 
de la provincia de Burgos. Los dre
najes sanearán dicha zona regable.

Las acequias, en número de 10, 
con una longitud de 7.927 metros, 
se construirán revestidas de hormigón. 
Los drenajes, cuyo número es 5, con 
una longitud de 4.535 metros serán 
de tubo de hormigón centrifugado.

Las obras de fábrica consisten en 
tomas, sifones, obras de paso jle 
vías de comunicación y pequeñas 
obras accesorias.

Las obras afectan al ferrocarril de 
Valladohd a Ariza y diversos cami
nos rurales.

El proyecto ha sido redactado por 
el Ingeniero de Caminos don José 
Fernández de la Puente, fue aproba
do técnicamente con fecha 22 de ene
ro de 1968 y su presupuesto de con
trata es de 6.143.274 pesetas.

Valladohd, 5 de enero de 196». 
El Ingeniero Director, (ilegible).

hihntbmiemto de burgos
Extracto de los acuerdos adoptados 

por la comisión permanente en su 
Sesión del día 29 de diciembre 
de 1967.

Bajo la presidencia del limo, se
ñor Alcalde, don Fernando Dancau- 
sa de Miguel, y con la asistencia e 
los Tenientes de Alcalde, don Jo
sé Antonio Glano y López de Le
tona; don José María Francés 'i 
don Jesús Jiménez Izquierdo, °n 
José Muñoz Avila; don César Rico 
Pardo; don Juan Manuel Reol e- 
jada; señorita Maria Eugenia 1 a- 
güe Martínez del Campo; don Jesús 
Ramón Cartezón Berna!; señor , e- 
cretario General de la Corporación 
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don José María Carbonell García, y 
don Carlos López Zárate, en funcio
nes de Interventor de Fondos Munici
pales accidental, dio comienzo la se
sión a las diecinueve horas1 y cincuen
ta minutos, adoptándose los siguien- 

,es acuerdos:
1. —Aprobar el acta de la sesión 

celebrada el día 22 de diciembre.

DICTAMENES

Hacienda
2. —Acordando el aumento del 

8 por 100 anual, equivalente a pe
setas 342,60 de ios bajos de la 
casa número 33 de la calle de San 
Pedro y San Felices, con fachada por 
la calle de Castrojeriz, arrendado por 
el Ayuntamiento con destino a Es
cuelas, a partir de 1.° de octubre de 
1967 resultando una renta anual de 
16.165,60 pesetas, y trimestral de 
4.041,45 pételas. Asimismo inte
resa hacer las gestiones para cono
cer el'destino real dado a los locales 
y obrando en consecuencia.

Obras
Con sujeción a los planos que' se 

acompañan y en las1 condiciones que 
se contienen en los dictámenes, fue
ron concedidas las siguientes licen
cias de obras

3. —A Viviendas' Castilla S. A., 
(VICASA), para construir edificio" 
en la calle de Vitoria, 247 debiendo 
cedér gratuitamente los terrenos que 
destine a vía pública al Excelentísi
mo Ayuntamiento, así como su urba
nización y establecimiento de los ser
vicios reglamentarios.

4. —A Viviendas Castilla S. A., 
(VICASA), para la construcción de 
un edificio en el paseo de Los Pi
sones, sin número, en las mismas con
diciones que el' anterior.

5. —A don Julio Vicario Laeca, 
para construir un edificio en calle de 
nueva apertura perpendicular a la 
carretera de Madrid-Irún, con las 
mismas 'condiciones que el anterior.

6-—A don ePdro y don Antonio 
Gómez García, para construcción de 
nave sin uso determinado en camino 
de Villalonquéjar, a reserva de la 
licencia de apertura que en su día 
pueda concedérsele.

. "*■ A la Editorial* Hijos de San
tiago Rodríguez, licencia para reba
je de bordillo en calle Diego de Si- 
loe número 1.
., don Fidel Riol Ruiz, para 

Ca*'e Eduardo Martínez
i Lampo número 1 7.

9* Desestimando recurrió inter
puesto por la inmobiliaria Construc

tora Galindo, S. A. contra acuerdo 
de 29 de noviembre de 1967 dene
gando licencia para construir edificio 
en carretera de Arcos.

10.—Aprobando el' pago de la 
Certificación número 1 de las obras 
de urbanización de la Avenida del 
Gíepetel S|ilnjurjo, prolongación en 
su tercer tramo, a favor del Contra
tista D. Manuel Carqués Castillejo 
por un importe de 906.331,47 pe
setas. Asimismo se aprobaron las mi
nutas de honorarios de los técni
cos encargados de la dirección de las 
referidas obras.

1 1.—Se aprueba asimismo el abo
no de las certificaciones número 5, 
por valor de 672.752,54 pesetas y 
la número 6 por 580.743,16 pese
tas, de las obras de urbanización de 
los Accesos al Campo de Deportes, 
a favor de la empresa URBIS S. A. 
Asimismo se aprueban las minutas de 
dirección técnica de dichas obras a 
favor de los señores Ingeniero de 
Caminos y Ayudante de Obras Pú
blicas* municipales.

1 2.—Se aprueba asimismo el pa
go de las certificaciones 1 y 2 de las 
obras de urbanización de la 'calle de 
Petronila Casado, por un importe de 
358.530,52 pesetas la primera y 
173.620,62 pesetas, la segunda, 
igualmente se aprueba el abono de 
las minutas de honorarios por direc
ción técnica de la obra.

13. — Se aprueba asimismo el 
abono de la certificación número 6 
de las obras de urbanización de los 
viales del Polígono Industrial de 
Gamonal-Villimar, por un importe de 
3.836.313,04 pesetas a favor de 
URBIS S. A., Empresa Construc
tora que efectuó también la ejecu
ción de las obras del párrafo 12. 
Asímiso se aprueba el abono de las 
minutas por dirección técnica de las 
obras.
Personal

14. —Declarar en situación de ex
cedencia voluntaria al Sub-Jefe de 
negociado don Jesús Ignacio O'rdo- 
ño* Enseñat, a petición propia, a par
tir del día 14 de diciembre de 1957.

Sanidad
15. —Se acordó autorizar a doña 

María García Andrés, para construir 
un panteón, con cripta en el terreno 
señalado con los núms. 90 y 91 más 
el intermedio entre ambas sepulturas 
en el patio de San Juan del Cemen
terio de San José, zona séptima.

1 6.—Igualmente se autorizó a don 
Antonio Martín Rodríguez para la 
construcción de un panteón con crip

ta en la sepultura número 6 del' pa
tio de San Zacarías* en la zona 6.a 
del cementerio municipal de San José.
Urgencia

1 7.—Declarándose de urgencia la 
ratificación de la orden dada por la 
Alcaldía a la Sección de Arquitec
tura con el encargo del proyecto de 
edificio a construir en solar del anti
guo mercado Norte y bloque de 500 
viviendas.
Asuntos de la Alcaldía y documen

tos recibidos
Oficio de la Administración del 

Hospital de San Juan dando cuenta 
de haber recibido varios donativos.

Sentencia de la Sala de lo Con
tencioso - administrativo sobre recur
sos números 33 y 36 de 1967, sobre 
revocación del acuerdo de' la Comi
sión provincial de Urbanismo por el 
que se acordaba la inclusión en el 
Registro Municipal de Solares de 
Edificación forzosa las fincas 42 y 
44 de' la calle de Vitoria.

Acordando expresar el sentimiento 
de la Corporación por el fallecimien
to en aMdrid del Excmo. señor Te
niente General don Vicente Blanco 
Olleta, antiguo Director de la Aca
demia de Ingenieros del Ejército en. 
Burgos.

Acordándose igualmente testimo
niar el sentimieno de la Corporación 
Municipal por el1 fallecimiento del 
doctor don Luis Valero Carreras 
que fue Teniente de Alcalde del Ex
celentísimo Ayuntamiento de Burgos 
y Presidente de la Asamblea de la 
Cruz Roja en Burgos.

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar se levantó la sesión a las vein
te horas* y diez minuos.

Burgos, 30 diciembre de 1967. 
El Secretario general, (ilegible).

Ayuntamiento de Aranda 
de Duero

Por el Ayuntamiento Pleno, se 
acordó declarar “zona en estado de 
reparcelación”, la correspondiente a 
propiedades enclavadas al final de la 
Avenida de los Caídos, y someterlo' a 
información pública, según lo deter
minado en el artículo I 6 de! Regla
mento y por plazo de un mes, requi
riendo el envío a los propietarios afec
tados y demás interesados para que 
presenten un proyecto de reparcela
ción, en el plazo no inferior a tres 
meses a partir de la inserción del 
anuncio en el “Boletín Oficial” de 
la provincia.
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Aranda de Duero, 7 de febrero 
de 1968.—El Alcalde, Luis Mateos.

BASES
Por las que se ha de regir el Con

curso para la provisión de una pla
za de Delineante, vacante en la plan
tilla de este ilustre Ayuntamiento:

Primera. — Es objeto de la pre
sente convocatoria, la provisión, por 
el sistema de concurso, de una plaza 
de Delineante, prevista en la plantilla 
de funcionarios de este Ayuntamien
to, que tiene asignado grado retri
butivo 6 de los especificados en la 
Ley 108/63, teniendo además la do
tación de dos pagas extraordinarias 
de una mensualidad cada una, au
mentos graduales del 10 por 100 
progresivo por cada cinco años de 
servicios prestados a la Corporación 
y demás emolumentos que legalmente 
correspondan o que se acuerden con 
carácter general para todos los fun
cionarios de la Corporación, así co
mo ayuda familiar en la cuantía es
tablecida en la Ley.

Segunda. — Para tomar parte en 
el concurso serán requisitos indispen- i 
sables los siguientes:

a) Ser español, mayor de 18 ■ 
años y menor de 35 el día en que 
termine el plazo de presentación de 
solicitudes.

De conformidad con lo establecido 
en la norma 7.a del artículo 19 del 
vigente Reglamento de Funcionarios 
de la Administración Local, el ex
ceso del límite máximo de edad se
ñalado, se compensará con los servi
cios computables presentados ante
riormente a la Administración Local.

b) O'bservar buena conducta.
c) Carecer de antecedentes pe

nales.
d) No padecer defecto físico ni 

enfermedad qiue impida el normal 
ejercicio de la función.

e) No estar incurso en nin
gún caso de incapacidad o incompa- 
tiblidad de los señalados en los ar
tículos 36 y siguiente del Reglamen
to de Funcionarios de la Adminis
tración Local.

f) No haber sido sancionado ni 
expulsado de ningún cuerpo del Es
tado, provincia, municipio u Organis
mos autónomos del Estado.

Tercera.—Los solicitantes además 
de los méritos que aleguen deberán 
acreditar, mediante examen el cono
cimiento de mecanografía con un mí
nimo de 125 pulsaciones por minuto.

Cuarta.-—Se estimará como mérito 

mar parte en el concurso, se presen- 
laboriosidad y suficiencia plaza aná
loga en otras Corporaciones Locales.

Quinta.—Las instancias para to
mar parte en la Oposición, se presen
tarán, dirigidas al limo, señor Al
calde - Presidente de este Ilustre 
Ayuntamiento, en el Registro Gene
ral, de 10 a 14 horas, durante el 
plazo de 30 días hábiles, contados 
a partir de la inserción de las bases 
en el “Boletín.Oficial” de la pro
vincia.

En ellas, los aspirantes, mam íes- 
tarán expresa y detalladamente que 
reúnen todas y cada una de las con
diciones exigidas en la convocatoria 
y señaladas en las bases 2a y 3.a, 
sin perjuicio de que, los que resulten 
propuestos por el Tribunal, aporten 
en el plazo que se señale, los docu
mentos justificativos de las mismas.

En dicha instancia indicará rela
ción completa de servicos y méritos 
que aleguen en relación con los 
propios del cargo a i desempeñar.

Junto con la instancia presentarán 
recibo de haber ingresado en la De
positaría Municipal la cantidad de 
150 pesetas, en concepto de derecho.

Cualquier falsedad o inexactitud 
en los datos, que sea comprobada por 
el Tribunal dará lugar a la exclusión 
del opositor, en cualquier momento, 
incluso iniciados lo» ejercicios.

Sexta. — El Tribunal apreciará 
en conujnto todas las pruebas, méri
tos, trabajos y antecedentes que apor
ten los aspirante», y resolverá libre
mente según su criterio, teniendo en 
cuenta la naturaleza de los servi- 
cios que han de desempeñar los que 
sean nombrados y a la vista de los 
intereses del Ayuntamiento.

Séptima. — El Tribunal califica
dor estará compuesto de la siguiente 
manera: Presidente, el de la Cor
poración o un miembro de la misma 
en quien delegue; Vocales, un repre
sentante del profesorado oficial de 
signado por el Rector de la Uni 
versidad de Valladolid, un represen
tante de la Dirección General de Ad
ministración Local designado por el 
Gobierno Civil de la provincia, el se
ñor Arquitecto Municipal y el Se
cretario de la Corporación que actua
rá también como Secretario del Tri
bunal.

Octava. — La relación de aspi
rantes' excluidos1 y admitidos asi como 
la composición concreta del Tribunal 
se dará a conocer mediante anuncio 
que se publicará en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia, y se expondrá 
en el Tablón de anuncios del Ayun-
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tamiento, concediéndose un plazo i* 
quince días para que quienes lo co 
sideren oportuno puedan hacer las tt 
clamaciones pertinentes o recusar pe 
causa legítima a alguno de los mieií 
bros del Tribunal.

Novena. — El Concurso será ca. 
lificado por los miembros del Tribu, 
nal constando en acta la puntuación 
que cada uno de los concursantes ha. 
ya merecido a los componentes de 
aquél. Estos calificarán con arreglo 
a su criterio, podiendo atribuir a ca. 
da concursante de cero a diez puntos. 
La media aritmética de las puntea, 
ciones atribuidas a cada concursan, 
te será la puntuación real, que debe, 
rá ser superior a cinco puntos para 
poder ser propuesto.

Décima. — Para mejor estudio y 
resolución del Concurso se faculta 
al Tribunal para acordár la realiza, 
ción de ejercicios prácticos, relati
vos a trabajos relacionados con los 
servicios que habrán de desempeñar 
los que sean nombrados.

El ejercicio de mecanografía con. 
sistirá en copiar durante quince mi
nuto» el párrafo que señale el Tn- 
bunal en uno
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cuenta que haya obtenido más o me. j- 
nos de 125 pulsaciones por minuto 
y la limpieza y exactitud de lo co» 
piado. , pres

Undécima. — Para la practica aej0Si 
los ejercicios señalados en la Pa8inar¡to¡ 
anterior se citará a los concursantes 
con diez días de anticipación y de ma- j 
ñera personal a cada uno de ellos. I 

Duodécima. — El Tribunal e*e'p0s| 
vará su propuesta a la Comisión 
nicipal Permanente a favor del con-^ ; 
cursante que haya de ocupar el caI'tif¡c 
go, absteniéndose de expresar nm»^, 
gún criterio acerca de los demás, yj0 ( 
tendrá la facultad de declarar de. j 
sierto el concurso. io

Decimotercera. — El concursante^ 
que sea propuesto por el 1 ribuna 
aportará dentro del plazo de treinta Q| 
días hábiles a partir del en que se e, c 
comunique .el nombramiento, los s>- , 
guíenles documentos: 191

a) Partida dé nacimiento ciue^, 
deberá ser legalizada si está expe i- 
da fuera de la demarcación de a 
Audiencia Territorial de Burgos.

b) Certificado de buena conduc-i]
ta expedido por la Alcaldía de sUra.( 
ya si d prieta Bfrc) Certificado de antecedente^ 

penales. 1
d) Declaración jurada de n°"( 

estar incurso en ninguno de los caso.n
V
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C0 -de incompatibilidad m incapacidad 
rt señalados en los .artículos 36 y si- 

’ ,pc¡ guíenles del Reglamento de Funcio- 
nie” nanos de la Administración Local y 

de no haber sido sancionado ni ex
pulsado de ningún Cuerpo del Esta- 
nismos autónomos.

Decimocuarta. — Si dentro del 
plazo indicado, y salvo casos de 
fuerza mayor, los propuestos no pre
sentaran su documentación o no reu
nieran los requisitos- exigidos, no po
drán tomar posesión de la plaza, no 
teniendo para ellos efecto el concurso, 
sin perjuicio de la responsabilidad en 
que hubiera podido incurrir por fal
sedad en la instancia. En este caso, 
el Tribunal, especialmente requerido, 
se constituirá de nuevo para formu
lar propuesta .adicional a favor de 
quien, teniendo méritos suficientes, 
haya seguido en orden al primera
mente nombrado.

Decimoquinta. — El Tribunal no 
podrá actuar sin la .asistencia de más

' de la mitad de sus miembros y queda 
' ,pri' autorizado para resolver las dudas 
ficia <1Ue * Presenten Y tom-ar los acuer- 

, dos necesarios para el buen orden 
¡del Concurso en todo lo no previsto 
en estas bases.

irinuto decimosexta. — Además de los 
documentos señalados en la cláusula 
trece, y en el mismo plazo deberán 

ca de^resentarSe P°r aspirante nombrado 
. ■ los documentos justificativos de los mé- >agina ,

alegados al tomar parte en el saruci-,
Loncurso.e ma- n, . . ,

los Uecimoseptrma. — El concursante 
] ele-qUC resu^te nombrado deberá tomar 
n mu-P°^S‘°n P^aza en plazo de 
i -nn trcmta días hábiles contados a par- 
1 car--e S18uiente al en que le sea no- 

• nin-*1 ICa^° e’ nombramiento, decayendo 
rás ÍL $U <^erec*10 en caso de no realizar- 
.r de- le,nt.ro ^el indicado plazo.

Décimooctava. — Para todo lo 
irsante?0 prev*sto en estas bases se estará a 
•ibuna'-? q.ue dispone el Reglamento de 
treinta- unc'onar*os de la Administración 
, se ie"0Ca y Reglamento de oposiciones 
¡os . ' concursos.

IO^»an^a Duero, 10 de enero de
o que1. Alcalde, Luis Mateos,
■xpedi- *‘ X' **"-x’ ■**■*•* * ■**

de la yuntamiento deBriviesca 
°Sjnc..l ^Ormad° Por este Ayuntamiento 

i sUr ,Cei?S0 de todos les vehículos de 
acción mecánica existentes en este 

-denteSuM110 mu™t*Pal a efectos del im-
v'° ™y™cipal de circulación por 

de n°968 Publ;cancorresP°ndienbe al año 
s casosn 1’ e . a, exPuesto a¡ Público 

L Secretana municipal de este 
ntamiento por espacio de quince 

días hábiles, durante los cuales po
drán examinarles los interesados afec
tados en el mismo, e interponer las 
reclamaciones que estimen convenien
tes, advirtiendo que pasado dicho 
plazo no se admitirá ninguna.

Lo que se hace público para cuan
tos -contribuyentes se hallen compren
didos en dicho censo.

Brivies-ca, 8 de febrero de 1968. 
El Alcalde, Julián González Amigo.

Ayuntamiento de Sedaño
l-u Corporación municipal que pre

sido ha tomado el acuerdo de aproo.-... 
ción del presupuesto municipal ordina
rio del ejercicio de 1968, en las 
condiciones previstas en el art. 681, 
de la vigente Ley de Régimen Lo
cal (texto refundido de 24 de junto 
de 1955).

Y al objeto de que puedan pre
sentarse contra la aprobación del men
cionado presupuesto las reclamaciones 
qpe se estimen pertinentes, se halla 
expuesto al público dicho documento 
en la Secretaría municipal, por tér
mino de quince días hábiles y publi
cado en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, según el artículo 682, du
rante cuyo plazo pueden formularse 
reclamaciones, las que se presentarán 
al limo, señor Delegado de Hacienda 
de la provincia, por conducto de la 
Corporación municipal, teniendo per
sonalidad para interponerlas a tenor 
del artículo 683 de dicha Ley:

a) Los habitantes del territorio 
municipal.

b) Las personas interesadas di
rectamente, aunque no habiten en d 
territorio de la Entidad Local.

c) Las Corporaciones, Asocia
ciones y personas jurídicas en gene
ral, radiquen o no en el territorio de 
la Entidad, cuando el presupuesto 
afecte a sus intereses.

Los no residentes podrán presentar 
sus reclamaciones en la Delegación 
de Hacienda, adviritiéndose que no 
se admitirán otras reclamaciones que 
las que se basen en cualquiera de las 
causas señaladas en el artículo 681.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Sedaño, 7 de febrero de 1968.— 
El Alcalde, (ilegible).

Ayuntamiento de Sasamón
A los efectos del artículo 30 del 

Reglamento de 30 de noviembre de 
1961, se hace saber que el vecino 
de esta localidad don Félix Simón 
Sáez, ha solicitado licencia munici

pal para la instalación de un molino 
eléctrico en la calle Puerta del Po
zo, de esta villa.

Lo que se hace público a fin de 
que en el plazo de 10 días a contar 
desde la inserción de este anuncio 
en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia, puedan formularse las obser
vaciones pertinentes.

Sas-amón, 6 de febrero de 1968. 
El Alcalde, Tirso Rilova.

815.-94,00

Ayuntamiento de Reinoso 
de Bureba

La Corporación municipal que pre
sido ha tomado el acuerdo de aproba
ción del presupuesto municipal ordina
rio del ejercicio de 1968, en - las 
condiciones previstas en el art. 681, 
de la vigente Ley de Régimen Lo
cal (texto refundido de 24 de junio 
de 1955).

Y al objeto de que puedan pre
sentarse contra la aprobación del men
cionado presupuesto las reclamaciones 
que se estimen pertinentes, se halla 
expuesto al público dicho documento 
en la Secretaría municipal, por tér
mino de quince días hábiles y publi
cado en el “Boletín Oficial ’ de la 
provincia, según el artículo 682, du
rante cuyo plazo pueden formularse 
reclamaciones, las que se presentarán 
al limo, señor Delegado de Hacienda 
de la provincia, por conducto de la 
Corporación municipal, teniendo per
sonalidad para interponerlas a tenor 
del artículo 683 de dicha Ley:

a) Los habitantes del territorio 
municipal.

b) Las personas interesadas di
rectamente, aunque no habiten en el 
territorio de la Entidad Local.

c) Las Corporaciones, Asocia
ciones y personas jurídicas en gene
ral, radiquen o no en el territorio de 
la Entidad, cuando el presupuesto 
afecte a sus intereses.

Los no residentes podrán presentar 
sus reclamaciones en la Delegación 
de Hacienda, adviritiéndose que no 
se admitirán otras reclamaciones que 
las que se basen en cualquiera de las 
causas señaladas en el artículo 681.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Reinoso de Bureba, 5 de febrero 
de 1968.—El Alcalde, (ilegible).

Ayuntamiento de Mecerreyes
La Corporación municipal que pre

sido ha tomado el acuerdo de aproba
ción del presupuesto municipal ordina
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rio del ejercicio de 1968, en las 
condiciones previstas en el art. 681, 
de la vigente Ley de Régimen Lo
cal (texto refundido de 24 de jumo 
de 1955).

Y al objeto de que puedan pre
sentarse contra la aprobación del men
cionado presupuesto las reclamaciones 
que se estimen pertinentes, se halla 
expuesto al público dicho documento 
en la Secretaría municipal, por tér
mino de quince días hábiles: y publi
cado en el Boletín Oficial de la 
provincia, según el artículo 682, du
rante cuyo plazo pueden formularse 
reclamaciones, las que se presentarán 
al limo, señor Delegado de Hacienda 
de la provincia, por conducto de la 
Corporación municipal, teniendo per
sonalidad para interponerlas a tenor 
del artículo 683 de dicha Ley:

a) Los habitantes del territorio 
municipal.

b) Las personas interesadas di
rectamente, aunque no habiten en el 
territorio de la Entidad Local.

c) Las Corporaciones, Asocia
ciones y personas jurídica» en gene
ral, radiquen o no en el territorio de 
la Entidad, cuando el presupuesto 
afecte a sus intereses.

Los no residentes podrán presentar 
sus reclamaciones en la Delegación 
de Hacienda, adviniéndose que no 
se admitirán otras reclamaciones que 
las que se basen en cualquiera de las 
causas señaladas en el artículo 681.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Mecerreyes, 6 de febrero de 1968. 

Hmiacios Partlcnlares

856.-85,00

Junta administrativa de 
Panizares de Valdivielso
Debidamente autorizado por el

Distrito Forestal, a los diez días há-

Ayuntamiento de Padrones | 
de Bureba

Desierta la subasta de 1.400 pi
nos maderables, con 618 metros cú
bicos que publicó el “Boletín Ofi- 
cial” de esta provincia, número 249, i 
de 2 de noviembre de 1967, se vuel
ve a anunciar, con la rebaja del 20 ' 
por 100, quedando cifrada la misma ; 
en la cantidad de 226,541, y demás : 
condiciones que rigieron a aquélla, la 
que tendrá lugar en este Ayuntamien
to, a las trece horas del día 28 del 
corriente.

Padrones de Bureba, 5 de febre
ro de 1968.—El Alcalde, Tomás 
Gandía.

güira el procedimiento en rebeldía, 
conforme determina el artículo citado.

Deudor que se cita

Angel Rubio González.
Y para su publicación en el ‘ Bo

letín Oficial” de la provincia, expi
do el presente a ocho de febrero de 
mil novecientos sesenta y ocho.

Briviesca, 8 de febrero de 1968. , 
El Recaudador, Aurelio García Rá- 
mila.

Panizares de Valdivielso, 22 d 
enero de 1968.—El Presidente, Jol 
sé Rodríguez.
«te «te «te «te «te «te,-te> «te, «te «te tete 
Notaría de D. Juan Domingo 
Jiménez Escárzaga. - Medina 

de Pomar
Don Juan-Domingo Jiménez Escár. 

zaga, Notario de la ciudad de 
Medina de Pomar, del Ilustre 
Colegio de Burgos,

-Hago saber:: Que en esta Nota, 
ría de mi cargo, a instancias de don 
Luis Cormenzana Hierro, mayor de 
edad, casado, labrador y vecino de 
Quintana - Entrepeñas (Merindad de 
Cuesta-Urria) se halla en tramita, 
ción la correspondiente acta de no. 
toriedad, a fin de acreditar en la. 
misma el derecho al aprovechamiento 
de las aguas públicas procedentes del 
Río Gerea y Arroyo de Balsemana 
o de Lechedo, con destino a riego 

' de diversas fincas sitas en los para.
jes de Barredo, Bujal, Los Afinen. 

' drales, Arroyo del Pisón, San Pe- 
1 dro y La Ermita, todas en jurisdic- 
; ción de Quintana - Entrepeñas (Me- 
i rindad de Cuesta - Urria). Lo que 
i se hace público para que dentro de 

los treinta días hábiles siguientes a a 
' publicación de este edicto, puedan 

comparecer los que se consideren per
judicado ante el infrascrito Notario, 
a fin de exponer y justificar sus de- 

1 rechos.
Medina de Pomar, 6 de 

i de 1968.—El Notario, Juan-Domin- 
i go Jiménez Escárzaga.

819.-183,00

El Alcalde, (ilegible).

Recaudación de Contribucio
nes de la zona de Briviesca 
D. Aurelio García Rámila, Recau

dador-Agente ejecutivo de la 
Recaudación de Contribuciones 
de la zona de Briviesca,

Hago saber: Que en el expedien
te que me hallo instruyendo por dé
bitos de la contribución Industrial y 
otros, del municipio de Briviesca, y 
de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 127 del Estatuto de Recau
dación vigente, se cita por medio del 
presente anuncio a los deudores que 
a continuación se relacionan, para 

.que, en el plazo de ocho días, a con
tar de la fecha de su publicación en 
el “Boletín Oficial” de la provincia, 
comparezcan en el expediente de refe
rencia o bien señalen domicilio o re
presentante, advirtiéndoles que, una 
vez transcurrido dicho plazo, se se-

biles siguientes, contados a partir del 
que aparezca el presente anuncio en 
el “Boletín Oficial” de la provincia, 
■a las doce de su mañana, tendrá lu- i 
gar la subasta de resinas, del monte . 
de la pertenencia de esta Junta, titu- ¡ 
lado “Prado La Isa”, siendo el nú- '■ 
mero aproximado de pies a resinar el 
de 23.673 y una tasación también 
aproximada de 72.912 84 pesetas, 
obtención de aplicar el rendimiento 
por árbol durante el quinquenio pa- j 
sado, al precio de 1,40 pesetas por 
kilo de mieras.

En el supuesto de que este aprove
chamiento fuese enajenado se1 realiza- 
ría el conteo de pie» a resinar y el va
lor de la adjudicación definitiva se
ría el obtenido de multiplicar el nú
mero de pies por el valor de uno de 
ellos.

Si quedara desierta se procederá 1 
a subastarse a los dez días hábiles 
siguientes, contados a partir del si
guiente de la primera subasta.

CAJA DE AHORROS
MUNICIPAL DE BURGOS

Extravío dtc libreta
Por don Serviliano Pedresa Pí 

rez y don Claudio, ha sido solicita 
el duplicado de la libreta 3.4 > 
la Oficina de Villadiego. ,

Plazo de reclamaciones, 30 » 
809,-41,00

MUTUA PROVINCIA!
AGRICOLA E INDUSTRIAL

Mutua Patronal de Accidentes 
Trabajo .autorizada por eUM®5; 
rio de Trabajo, para la Prác“a, ’ 
Seguro de Accidentes de ra 

de las Empresas burgalesas.
Espolón, 20 — BUR^

Imprenta Provincial


